
       JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., diez (10) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
11001 4003 001 2024 00379 00 

 
Para todos los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que ALLIANZ 
SEGUROS SA se notificó del llamamiento en garantía mediante estado 

del 30 de agosto de 2024, quien contestó la demanda en tiempo, esto 
es el 27 de septiembre de 2024 oponiéndose a las pretensiones y 
proponiéndose excepciones de mérito.  

 
Por lo anterior, por secretaría, súrtase el traslado de las excepciones 

presentadas por todos los demandados y de la contestación del 
llamamiento en garantía en la forma dispuesta en el artículo 370 del C. 
G. del P., en concordancia con el articulo 110 ibídem. 

Notifíquese, 
EDUARDO ANDRÉS CABRALES ALARCÓN 

Juez (2) 
11001 4003 001 2024 00379 00 

 
RM  La anterior providencia se notifica por anotación en estado de 

fecha 11/10/2024 
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